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Mazo?—-15 Y, su desavenencia con Lara?—16 LCudl fué
ésta?—17 ;Llamé la atencién ptblica tal discordia?—:8
{Hasta dénde llegaron la inquina y exigencias de Pifa ¥
Mazo?—19 ;Qué méritos tenfa la personalidad del padre
Lara?—z20 ;La misma exaltacién demostré contra el go-
bernador’—21 {Cémo terminé este pontificado?

10® EPOCA.
GEIGLLY BT PERHLATE i,
1808—1821.
LREEILY 20°

Continua Pérez Valdelomar.-Apertura
del puerto de Sisal.--La tradicién le
supone distinto motivo del que parece
racional.-Proceso y ejecucién de Nor-
dingh de Witt, emisario bonapartista.«=
Constituciodn de Cddiz.--Revolucidn en
el Seminario Tridentino, por D. Pablo
Moreno y sus discipulos.-El padre Ve-
ldzquez funda la junta "sanjuanista®.-
Los discipulos de Moreno le imprimen
cardcter politico.-Bl lector Gonzélez
enel Colegiode "San José" de Campeche.-
El liberalismo en Campeche.

(1) Carlos IV se vi6 precisado 4 abdicar en faver de
gu hijo, dltimo monarca 4 quien jurd fidelidad y obediencia
la Capitanfa General de Yucatén.,

(2) Ya sea enexpiacién de su reprobada filial conducta,
0 por haber sido menos afortunado que sus antecesores,
este monarca sinti6 las fuertes convulsiones de su trone,
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producidas por la invasién napolebnica, y por la insurree-
cidén de las colonias americanas, cuya independencia sig-
nificé para Espafa, la pérdida del m4s valioso florén de la
corona de Carlos V, enténces tan vacilante en las sienes
de Fernando VII.

Refiriéndonos al Sr. Benito Pérez Valdelomar, que tomé
posesién en las postrimerfas del reinado de Carlos IV,
apuntamos como hechos importantes de su gobierno la
apertura del puerto de Sisal y la ejecucion de un emisario
bonapartista.

(3) la habilitacién de Campeche como tinico puerto de
la Colonia, desde que ésta fué fundada, habja dado 4 esta
poblacién la importancia consiguiente 4 ser el depésito y
trénsito de las mercancfas que las naos importaban para
el consumo de la Provincia. Mas el desarrollo mercantil
alcanzado 4 los comienzos del siglo XIX, demostrd la
deficiencia de Campeche y la necesidad de otro puerto de
entrada 4 la Colonia, m4s accesible £ la Capital, y por Io
tanto, 4 las poblaciones del interior: ésta parece la causa
racional de la apertura del puerto de Sisal, aunque la tra-
dicién le supone resultado de una represalia del Sr. Pérez
Valdelomar.

(4) Se asegura que, cuando este gobernante visit6 Cam-
peche, el Ayuntamiento salié 4 recibirle hasta el puente
de Guadalupe, negdndose £ pasar, hasta donde pretendib
el Capitin General, por no permitirlo sus preeminencias;
que esa actitud del Ayuntamiento la juzgé el Sr, Pérez
como un desaire inferido 4 la autoridad suprema de la
Colonia; y que, provocado su encono, lo desahogd en in-

ferir 4 Campeche los perjuicios que realmente resintié con
la habilitacién de Sisal.

(5) EI acontecimiento politico que tuvo lugar en esta
época, comenzd con la presencia, en Mérida, de un individuo
de extranjera nacionalidad, que en Agosto de 1810 arribé 4
Sisal en la goleta americana “Buéna Intencién.” Sospechando
el Capitdn General, de la misién de Gustave Nordingh de
Witt, le redujo 4 prisién y ordené la instruccién de un pro-
Ceso en que qued6 convicto de ser agente de D. José
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Miguel de Azanza, ex—virrey de Nueva Espafia, y en esa
&poca, ministro del usurpador Bonaparte.

(6) Hizo mds importante este proceso, la contrariedad

de caracteres de quienes desempenaron los principales pa-
peles: el notable abogado Don José Martinez de la Pedrera,
v ¢l talentoso Don Pablo Moreno.
. (7) El primero, de origen espafiol; ciego partidario de
1z autoridad real; jurisconsulto formado en las Universi-
dades de la Corte, residia en Campeche donde ejercia e
cargo de Auditor de Marina. Nombrado promotor de la
causa, procedié con toda actividad v exagerada vehemencia
pidiendo para Nordingh, la pena de la horea.

El otro era el defensor del reo: oriundo de Valladolid, que
podia oponer 4 la instrucci6n académica de Martinez de la
Pedrera, la que habia adquirido con su preclaro talento en
el estudio constante de todos los clésicos. Esto, y el anta-
gonismo de ideas politicas marcaban mds el contraste entre
el promotor de la causa y el representante de la defensa.

(8) Los asesores del Capitan General, Don Justo Serrano
v Don Miguel Gonzdlez Lastiri, confirmaron el pedimento
;isca], condenando al emisario 4 la pena de muerte en la
horea, Ja que no pudo verificarse por falta de verdugo que
la ejecutara. Y en su defecto, fué pasado por las armas,
vestido de un sayo blanco y un cordel, como simbolo del
suplicio 4 que fué condenado. [12 de Noviembre de 1810}
Al pie de la horca levantada fueron quemados los ejem-
plares de la Constitucién de Bayona, y los documentos de
que venfa provisto el emisario bonapartista.

(9) La confiscacién 4 favor de la Corona, del buque
Buena Intencién, y de su valioso cargamento, fueren los al-
timos actos ejecutorios de aquella sentencia.

(10) El Sr. Pérez Valdelomar abandon6 la Provingia,
en 26 de Agosto de 1811, para ir 4 tomar posesion del
Virreinato de Santa Fé, donde fallecid.

(11) Recibieron el gobierno, el

Lic. D. Justo SERRANO,
y el Teniente de Rey interino,

__{51‘_.__

Dox Antonio Boro,
pasdndolo ambos, en 8 de Enero de 1812, al Brigadier de
los reales ejércitos, Frey
Dox MicusL pE CAsTrRO ¥ ARAOS,
por haber recibido éste, su nombramiento de Teniente de
Rey, en propiedad; quien, 4 su vez, entregé en 23 de Marzo
de 1812, 4

Don Manuel Artazo Torre de Mer,

Brigadier de los reales ejércitos.

(12) Por sus pronunciadas ideas de absolutismo apurd
la pena de jurar v publicar la Censtitucién de 1812; mor-
tificaciébn trocada en ptblico alboroso cuando fué abolido
el c6digo 4 cuyo amparo manifestaron sus grandes esfuer-
zos, hasta los rigores de la adversidad, los préceres del li-
beralismo en Yucatdn: unos, condenados por ello al os-
traismo, y otros, sometidos 4 las mayores humillaciones.

(13) El patriotismo espafiol habfa logrado salvar su
soberanfa que parecfa naufragar en la acefalia de la auto-
ridad real en que la dej6 el cautiverio de Fernando VII en
Bayona, convocando las Cortes que se instalaron en 24 de
Septiembre de 1810, en laisla de Leén. Y, trazado el pro-
grama de la reforma liberal, su primera manifestacion fué
la libertad de imprenta, y el segundo fruto de aquellas
labores, fué la Constitucién expedida en Cddiz en 18 de
Marzo de 1812, la que consignaba preceptos democrdticos
adoptando la moderna forma administrativa, que modificé
el tradicional rigorismo de la monarqufa, y monarquia
como la de Carlos V y Felipe II.

(14) Aquel cbdigo circunscribfa la autoridad del rey
4 la ejecucibn de las disposiciones de las Cortes y demarcaba
las que competian al poder judicial; y este mecanismo fué
establecido en las provincias del Reino, siendo los respec-
tivos depositarios de tales poderes, el Jefe Superior Poli-
tico-nombre que se dib 4 los gobernadores—el grupo legis-
lador—que fué llamado ‘“‘Diputacién provincial’-y el judi-
cial, gque continné en las Audiencias. Y, ademds, eran por
eleccidén popular la instalacién de las Cortes, Diputaciones
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(15) La convocacién de las Cortes, como cuerpo legisla- e s i el £ 11ae
tivo, fué la primera oportunidad en que la Colonia de Yy- (,22) Esta; il g o nom‘bru ‘_e tfzmp[o,. ‘ﬁf‘" i
catdn ejercid el derecho democratico de su representacidn, gl M”J.m:mm; pefro 4 pr:semf el
honor que discernib al Dr. D. Miguel Gonzdlez Lastiri. s g,u .cara_ct.(':-r o hi.acerie afei:tar 2

(17) Cuando estos trabajos legislativos eran Aunados forma franca de politica militante;y, en Yucatdn fué el
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por los esfuerzos del pueblo espadiol en desalojar de su fe- teco de la revolucién liberal que se operaba en la Madre
rritorio @l invasor francés, Yucat4n habfa iniciado una
evolucién intelectual que modific sus condiciones sociales
y politicas.

(18) Un alumno del Seminario Tridentino, Don Pablo
Moreno, habfa desertado de la filosofia peripatética abra-
zando la cartesiana y las doctrinas de los racionalistas
franceses; y como de alumno pasé 4 servir la cdtedra 4 Ia
que asistfan inteligencias privilegiadas, estos sus discfpulos,
entre los que descollaban, Andrés Quintana Roo, Lorenzo
de Zavala, Manuel Jiménez Solfs, Francisco Bates, Manuel
Garcfa Sosa y José Mariano de Cicero fueron los dignos
pros¢litos del maestro y fervientes apbstoles de la nueva
escuela.

(19) Y toda vez que esta doctrina filoséfica emanci-
paba la razén del dominio 4 que la sometfa Ia filosoffa ess
coldstica, y en consecuencia, demarcaba la legitimidad de
los derechos individuales, 1a autoridad eclesi4stica la juzgd
de cismdtica, y de subversiva, la civil.

La propaganda no se detuvo. (20) Los discipulos de
Moreno concurrfan 4las conferencias que celebraban varios
devotos-Don José Matfas Quintana, uno de ellos~en la sa-
cristfa del templo de San Juan, de Mérida, presididos pot
el capelldn del templo, (21) el Pbro, D. Vicénte Marfa
Veldzquez. Y, este apéstol sincerodela genuina democracia,
cuya propaganda era elamparo delaraza indfgena, fulmind
censuras contra la usurpacién de su soberania y contra

Patria, la cual revoluci6n tuvo de poderoso vehisulo la
prensa, cuyos 6rganos llegaban 4 1a Colonia y daban motive
4 las ‘discusiones de la junta Sanjuanista, y 4 que ésta conti-
nuara con mds ardor en la propaganda liberal.

(23) En Campeche, la revolucién intelectual se habia
detenido en el ** Colegio de San José'’-administrado por los
religiosos franciscanos-en el primer curso de Filosoffa que
se di6 en aquel colegio, del cual curso fué catedratico el her-
mano Juan José Gonzdlez. Por varios motivos, la propa-
ganda del cartesianismo que inicid el lector Gonzdlez en el
“*Colegio de San José’’, no produjo la sensacién que en
Mérida las leeciones de Moreno; y, asi como éste prescindié
de sus doctrinas, resigndndose 4 seguir las de Goudin, como
autoridad peripatética que le fué impuesta, el lector Gon-
zdlez fué llamado 4 Mérida dejando la ¢dtedra en que re-
‘cobr6 su imperio la filosoffa aristotélica.

(24) Delos alumnos de Gonzélez, se distinguieron: Don
José Marfa Le6n, que permaneci6 en Campeche; Don Fran-
cisco Antonio Tarrazo, y Don Joaguin Garcia Rején, quienes
se radicaron en Mérida, de la cual sociedad fueron promi-
nentes personalidades.

(25) Si hasta esta fecha Campeclie no contaba, coma
Mérida, con un club politico liberal, no fué porque el ab-
solutismo dominara en el dnimo de sus habitantes; y la
actitud que tomé oportunamente, es una prueba inequivoca
de que en la opinién general estaba latente el espiritu de-
mocrético, dispuesto & su expansién en la primera oportu-

el ominoso yugo quela sojuzgaba. Tal fué el ideal que
persigui6 aquel venerable sacerdote en quien parecia haber
encarnado el espiritu del protector Bartolomé de las Casas;
y fué talla vehemencia con que emprendif la cruzada, que
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nidad propicia.

Tal era la situacién de la Colonia, cuando llegb 4 ella 14
Constitucién que expidieron las Cortes en la ciudad de Cédis
el 18 de Marzo de 1812.
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CUESTIONARIO.—: ;Qué resolucién tomé el nonases
reinante ante la actitud enérgica del pueblo espaiiol en ¢}
afio de 1808?—2 ;Tuvo serias dificultades el sucesor de
€arlos IV?—3 ;Qué motivé la apertura del puerto de Sisal,
gue, seghn dijimos anteriormente, es uno de los aconteci-
mientes sensacionales durante el gobierno de Pérez Val
delomar?—4 ;Cbmo la explica la tradicién ?—g ;Cudl fsé
el otro asunte que absorvié6 la atencién pablica ?—6 Aparte
del acontecimiento politico, jqué dié impertancia al pro-
ceso, como pieza juridica?—y ;Cudles eran los puntos ape
tagénicos ?—8 ;Cémo se decidib el fin del emisario bena-
partista?-—g ;Cudl fué el epflogo de esta tragedia?—1o
¢{Cudnde, y porqué motivos dejé el gobierno el personaje
de quien nes ocupamos?—i11 C6émo fué gobernada la Pro- |
vificia hasta la llegada del nuevo gobernader ?—z2 ¢ Qué
contrariedades experiment®?—13 ¢Qué di6 origen 4 que
Espafia expidiera la Constitucién de 18122—14 En qué"
eonsistian esas reformas cuyos resultados fueron trascen-

dentales?—15 ;A quién eligi6 Yucatdn eomo su primer di- |

putado 4 Cortes?—17 ;Qué acontecfa en la capital dela
Provincia?—18 ;C6émo fué esa evolucién reformadora?—ig
¢Tuvo ésta algunos opositores?—20 ;Cémo comenzé la
propaganda?-21r (Quién era éste y cudl fué su programa?-=-
22 ¢Con qué nombre fueron conocidos aquellos asociados?—
23 ¢Se noté en Campeche algfin esfuerzo por seeundar 4
los reformistas del Seminario Tridentino?—24 Conquis~
taron celebridad histérica los disefpulos del lector Goa-
zélez?—25 Campeche fué indiferente al progreso del libe-
salisme ?

Nombres que tomaron los partidos mi-
litantes.-Se publica en Mérida y Cam-
peche 1la Constitucidén de Cadiz.--Tra-
bajos importantes del partido liberal.-
La imprenta en Yucatdn, el primer pe-
riédico v la "Casa de Estudios".--La
Diputacidén Provincial y los Ayunta-
mientos instalados por eleccidén po-
pular.-0tros decretos de las Cortes.-
Exaltacién en los dnimos.-Libertad de
Fernando VII y golpe de estado en Va-
lencia.--Excesos de los rutineros de
Mérida en sus manifestaciones de re-
goeijo.-Campeche aplaza el desconoci-
miento de, 1la Constitucidén con manifes-
taciones de desagrado.--Los ingleses
continuaron arraigando su dominio én
Belice.

(1) Hecha sensible la divisién politica, v, acentuada al
publicarse la Constitucién, 4 los partidarios de ella se les
llamé sanjuanistas 6 liberales; y rulineros 6 serviles 4 los que la
impugnaban, por creer que vulneraba la supremacia de la
autoridad real: restricciones que éstos no aceptaban.

{2) Elanciano gobernador Artazo era el rutinero mds
exaltado, y con €I, el Cabildo, encomenderos y el alto
clero; pues algunos clérigos, sin importancia en la jerarquia,
formaban en las filas de los liberales, como de los socios
mds antiguos de la junta sanjuanista

Pero, mal 4 su pesar, (3) Artazo publicé la Constitucion
en Mérida proponiéndose diferir la publicacién en Cam-
peche, so pretexto-como expuso al Ayuntamiento-de que
carecfa de ejemplares de la Constitucién.
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(4) A esta excusa del Gobernador, la Corporacién M-
nicipal le manifesté que en Campeche hahfa el suficiente nfi-
mero de ejemplares, y que, por lo tanto, solicitaba su orden
para la publicacién y juramento, asf como, para las eleca
ciones que establecia la Constitucién. Y, como no pudiera
Artazo negarse 4 las justas solicitudes de! Cabildo de Cam-
peche, con gran jabile fueron celebrad

dando impuesta en toda la Provineia la observancia del

os estos actos, que-

Codigo liberal, y denominadas Plaza de la Constitucidn 1a prin-
cipal de cada poblacién.

Campeche jur6 la Constitucién ({3) en 8 de Biciembre
de 1812; y en ése, y en el dia anterior, tuvieron lugar las
festividades. El Ayuntamiento sali6, el dfa 7, bajo mazas
zecorriendo con numerosa comitiva las principales calles de
la ciudad. Enla plaza, > 4 la casa consistorial, fueron
levantados lujosos templetes: en une de ellos fué colocado
el retrato de Fernando VTI, custodiado por jefes militares.
Enel templete tomaron asiento los ediles, cuyo presidente,
Don Juan de Ojeda, bess y puso en su cabeza con el acatamiento
de estilo el c6digo inmortal de nuestra Constitucion; y, despuésde

haberle dado leetura el regidor, Don José Dondé, el ‘Pre-

egi
sidente lo vitore6 en estos términos: Patria, Constitucion, Reg
Cortes y Religidn.

(6) Ensanchande su esfera de
nista, y, organizdndoSe con elemen
propaganda de su credo politico y la difusién y arraigo delas
instituciones liberales, hizo uso de los poderoses vehfculos
que le brindaba el Cédigo de C4diz: 1a libertad de imprenta
y la ensefianza ptblica.

(7) Import6 4 Mérida la primera imprenta con que conto
la Peninsula; y di6 4 luz pablica, El Aristarco, precursor dela
prensa yucateca, redactado por un grupo de jévenes libe
rales, del que era jefe Don Lorenzo de Zavala, El misme
Zavala y el Pbro. Manuel Jiménez Solis-conecido por el
seud6nimo del padre Justis-y otros ilustres yucatecos, fun-
daron la ‘‘Casa de Estudios’’; 4 cuyas aulas concurrié en
masa la juventud yucateca que se instruy6

9,

entre otzas

giencias, del Derecho Constitucional.

La Constitucién hizo sentir sus efectos en el orden ad-
ministativo. (8) El sufragio popular instalé la Diputacién
Provincial [25 de Abrilde 1813] llevando4 ella, y 4 los Ayun-
tamientos, 4 personas prominentes del partido liberal.
Campeche eligié diputado al Sr. Andrés de Ibarra, y su-
plente, al Sr. José Matias Quintana, ardoroso sanjuanista, de
gran celebridad histérica.

También se hicieron elecciones de diputados 4 Cortes; y
fueron de los electos: el Lic. José Martinez de la Pedrera, v
Don Pedro Manuel de Regil y Solano, espafioles residentes
en Campeche, y el Pbro. Don Angel Alonso y Pantiga,
cura de la Parroquia Principal *

Sus beneficios fueron extensivos 4 la raza conquistada,
(9) Alser puesta en observancia la Constitucién de C4diz,
las Cortes expidieron el decreto de 9 de Abril de aquel asio,
[1812] resultado de las gestiones de la Diputacién ameri-
cana y, con el exclusivo objeto de beneficiar 4 los naturales
de las colonias de este Continente.

(10) Tal decreto abolia las mitas, repartimientos, ser-
vicio personal, pago de obvenciones y demds cargas que
pesaban sobre el aborigen; como también, dispuso la ins-
truccién de la raza indigena, por medio de las becas de
merced.

Los rutineros se escandalizaron, y, (11) Artazo, por
segunda vez, se vié obligado 4 publicar un decreto que,
con la Constitucién, daba al traste con la autoridad real;
¥ lo verificd en 27 de Febrero de 1813, siendo este decreto
el primero que fué publicado por la prensa.

(12) Esindudable que la paz de la Colonia estuvo se-
riamente amenazada por el desequilibrio que produjeron
la libertad de prestacién de servicios y la derogacién del
pago de subvenciones, que privé de pingties entradas 4 las
cajas reales, como también 4 la mitra, de los recursos con
gue se sostenian y que formaban los espolios de los obispos,

(13) En este palenque que presentaba la Colonia, diri-
gian la lucha, el gobernador Artazo y el Obispo Estévez-

* Apéndice N7 9,
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siempre en su actitud prudente v conciliadora-en repre-
sentacién de los rutineros; y, en 1a de los liberales, Zavala,
Guzmé4n, Quintana y Almeida. Los organos en la prensa
eran el Aristarco y el Miscelaneo: sanjuanistas; y el Sabatino:
rutinero, dirigido por D. Pedro Escudero.

(14) En tal grado de exaltacién piiblica se encontraba
la capital de la Provincia, cuando el cautivo de Bayena
recobré su libertad y se sent6 en el trono de sus mayores,
libre de las huestes napoleénicas, siendo su primer acuerdo
la disolucién de las Cortes y revocar la Constitucién y leyes
que habian impuesto restricciones 4 la autoridad real; dis-
posicién que dib 4 conocer el decreto expedido en Valencia
én 4 de Mayo de 1814.

La revocacién no fué obra exclusiva de Fernando VI
pues en mucho le ayudaron los diputados persas. (15) Se
llamé diputados persas 4 los que inclinaron al Rey 4 dar el
golpe de estado, y entre ellos estaba el regresentante de
Campeche, cura Don Angel Alonso y Pantiga.

(16) Este triunfo del partido absolutista ilené de jibile
4 sus correligionarios de Yucatdn, porque restablecié la Co-
lonia e las circunstancias en que se encontraba el Reino
antes de promulgarse la Constitucién y leyes complemen-

tarias. 0 ; )
(17) Para celebrar este triunfo que parecia consolidar

el dominio real, los “rutineros’” promovieron una manifes-
tacién que degener6 en procesién tumultuaria que cometio
escenas y atropellos en los individuos del partido sanjuanista.
El padre Veldzquez fué llevado en hombros de aquella mu-
chedumbre, la que le prodigé insultos, escarneciéndole hasta
hacerle arrodillarse ante el retrato de Fernando VIIex-
puesto en la sala del Cabildo; Don Pedro Almeida y el
padre Justis fueron reducidos 4 prision; y, Don Lorenzo de
Zavala, Don José Matias Quintana y Don Francisco Bates
fueron deportados d San Juan de Ulda, donde sufrieron
tres afios de penosa reclusidn.

(18) Derogada la Constitucién, desaparecié la Dipu-
tacién Provincial; el Ejecutive dejé de llamarse “‘Jefe Sq'
perior Politico”, y lo fué, por su antigua denominacion; se

eefraton los Ayuntamientos constitucionales, y se imptso
el mutismo 4 la prensa; al mismo tiempo que recobiraron
su imperio las obvenciones, los diezmos y el servicio per-
sonal.

(19) Los rutineros en Campeche se vieron obligados 4
ser més comedidos en las demostraciones del jtibilo que les
causara el golpe de estado de Valencia; asi, porque los par-
tidos politicos distaban de la importancia que habfa con-
quistado el liberal en Mérida, como porque el Ayuntamiento,
gue debiera ser rutinero, demostré de una manera franca
el desagrado que le causaba aquel acontecimiento.

Asf, (20) el Ayuntamiento se neg6 [25 de Julio de 1814]
d obedecer el decreto de 4 de Mayo, del que le envid ejem-
plares el Sr. Artazo, y protesté contra la disposicién del
Teniente de Rey,

Sr. Miguel de Castro 7 Araocs,

de situar fuerzas frente al palacio municipal para celebrar el
acuerdo en que el Cuerpo prestara obediencia al decreto
que disolvi6 las Cortes y revoct la Constitucién. Y, como
fnanifesté que no acataria tal decreto sino hasta recibir
orden expresa de hacerlo, el Gobernador le intimé el cum-
plimiento del decreto; y entonces, [16 de Agosto de 1814]
de hecho y de derecho, en Campeche qued6 derogada la
Constitucidén, y desconocidas las Cortes.

(21) Nuestro diputado persa, Alonso y Pantiga, fijé su
residencia en Publa, en cuya Catedral disfrut6 de una pre-
benda con que le agracié Fernande VII; pero, no olviddn-
dose de sus comitentes, solicitd del Monarca concediera 4
Campeche el titulo de Muy Noble y Muy Leal. El1 Gober-
nador de la Provincia, 6 el Ayuntamiento de Campeche,
[Mayo 29 de 1815] dejaron en cartera el informe que les
fué pedido; 6, acaso, los acontecimientos politicos hicieron
ya inoportuna esta merced real.

(22) Durante estos acontecimientos que dan importancia
al gobierno del Sr. Artazo, nuevos atentados de los colonos
de Belice arraigaron su dominio en el territorio oriental de
la Colonia de Yucatdn.




